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Ititilia. 110.—Martes 10 de Mayo de 1921
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Franqueo

i concertado

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo por cuyo conducto
se pasaran a loe editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 18154

Los seflores Secretarios cuidarán, bajo su m g-
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETiN, coleccionados para su encuades-

a nación, que deberá verificarse a! final de cada Cita.
ADVERTENCIA.—Conforme con la condición

4.° del pliego que ha servida de base para le su-
basta, no .se insertará ningún edicto e anuncid que
sea a instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos a 40
céntimos de peseta.

fi

S. Y. el Rey Don Alfonso XIII (que
*loa guarde), S. M. la Reina Dota Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princle

fe de Asturias Infantea, continúan sin
eeneeded en su imponente salud.

De igual beneficio disfrutan lee demás

Pene= eg: la Augusta Real ramilla.

(sCacetar• 9 Mayo 1921)
ahaaaaaassotaaaateaKeaasaavaeee4easagreasa•

GOBIERNO, CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBAl•
—z.e-

Cietaelar tul m. 1.787

Autorizado pos el Feccelenlisimo se-
los 'Ministra de la • Gobernación pasa
1115211 arse de la provincia, con esta fe-
cha y ele cumplimiento de superiores
instrucciones se hace cargo interinamena.,•

lix Peiro y Zsfra.
Lo que hago público en este Bo-

TÆq OFXCIAI„ para general oanocie.,
miento

Gobernado, civil, Julio Mese* Pera-

les.

Articulo I.° Las leyes obliga/in en la Peninsn-

la, islas ealearea y Canarias, a los veinte dlas de

ex promulgac ión si en ellas no se diapusiera otea

casa, se eligen& Lecha la peornulgación al dia que

erninz la inaerción de la ley en la Gaceta oficial.

Art., 2.° Lo ignorancia de las leyes no excusa

et su cumplimiento.
Art. 3." Las leyes no tendrán efecto robactivo,

al no dispudieren lo contrario.—(Código civil vi-

_gente.
Reel Desrete 6 lee.tg aselön di 24 &e Eser0 de res

Articulo R. Las corporaciones provinciales y
tnunicipalts a'bonaran., en primer término al No-

6 Notarios que autoricen las subastaa, los de-
atarea por ellos devengados y los suplementos ade-

1lentltdOS pos loa mismos, aal como loa derechos de •

bese/eón de los annliCiOS ira los pcsiódicos oficia-

In, cuidando de reintegrarse del len:latente, si lo
;hubiera, del importe total de los referisiosi gastos,
de cuyo (asgo son, con arreglo a lo dispuesto en la
grgle g ." del art. 8.° 	 1

1

SVSCRIPCION PARTICULAR

me connotas. Pesetas iffaini DE Connona Pesetas

\Un mes. . . . 5 	 Un mes. . . , 6
Trimestre . . . 12 50 Trimestre . . .35
Seis meses, . .21 	 Seis meses. . . 98
Uu ario. . . .40 	 Un atto. . . .50

filzionero bueito, 40 céntimoi ;le peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno a ins-

• ancia de parle sin qae antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción a razón de 85 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
los sellores Alcaldes y Secretarios reciban este
f30Lnielli dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-

cibo del número siguiente.
sasamelearswateaeaasseasesasaaaaaave~e~safflaseasAase~skansIzelAte-~~sslarfflumaa~_--ateas.

cii,n y entregando a los interesados, co-
mo reguardo, el resumen talonario que,
aquellas facturas contienen, el importe
del cual será satisfecho al portador, de
aquél por la Sucursal del Banco de Es

-paña de esa provincia
Los cupones se presentarán en las

facturas que 'facilitará gratuitamente
este Centro y los títulos deberán feo-
turarse separadameate por razón de 'ea-
da sorteo, endosándolos en la siguiente
forma:

«A la Dirección general de la Deada

y Clases Pasivas, • para su reernbo/Sae
Fecha y firma del interesado

Los títulos llevarán unidos los cupo-
nes siguientes al del trimestre en ene
se amorticen.

5.* Lea Barcos y entidades de cré-
dito deberán facturar los cupones en
los impresos de una so a serie destine-
dos a tal efecto.

6? Las factura .; que contengan•nu-
meración interlineada, serán rechaza-
das desde luego, y tainbien las en que,
por ser insuficiente el número de líneas
destinadas a una serie cualquiera,
haya inutizado la casilla inmediata pa-
ra relacionar los cupones de dichas se-
ries, produciendo alteración en la colo-
cación de laa series sucesivas, pues en
este caso deberá exigirse a loa presen-
tadores que utilicen tacturas de las des-
tinadas a una sole serie.

En cada línea no podrán ser factura-
dos más que cupones de numeración
cortelarrva, devolviendo en el acto elle

Núm. 1.761

En la Gaceta de Madrid núm. 106 de
fecha 16 del actual, aparece la circular
de la Dirección general de la deuda y
clanes pasivas, siguiente:

&Venciendo en 15 de Mayo de 1971
un trimestre de ínter ew* de 'a deuda
amortizeble al 5 por Itellorrespond ien-

te al cupón taimero • 80 de los títulos
definitivos de las emisiones de 1901,
1902 y 1906 y 16 de los de la emisión
de 1917, y los Utilice do la expresada
deuda y eraiiiones amertizadoe en el
sorteo que se verificará el dla 15 de
Abril, cuya relación nominal por se-
rica apexecerá inserta en la Gaceta de

Madrid
Esta Direceión general, en virtud de

la ale- rización que se le ha concedido
pe Real orden de 10 de Febrero de
,19 3, ha acordado que desde el día 1.°

le del mando de la misma el seDer Se- de Mayo as reciban por esa Delegación,
cretario de este Gobierno Civil don Pcia L si» limi tación de tiempo, los referidos

Ctedoba 9 de *layo de 1921.—EI preveneiones siguientes: ción, serie e importe os títulos con los

1.."  Para que este servicio se haga que en dichas facturas se detallen, los
con la debida regularidad, designará la taladrará en preaeneia del presentador,1
Intervención de naciese& te esa pro- cuidando de no inutilizar la numera-

ügu NI tagil gh Idas DELEGACION DE HACIENDA vincha, ai no lo hubiere designado, un

títulos indicados y practique toda.. las
operaciones concernientes a su trami

-tación.
2. 2 Se abrirá un libro o cuaderno,

' según la imp: rtancia de los vale es de
esta clase que circulen en esa provin-
cia, debidamente autorizado, donde se
sentarán las facturas de los capones,
haciendo constar la fecha de la presen-
tación, nombre del interwado, núme-
ro de entrada que se d6 a lee facturas,
los cupones que contengan cada serie,
el total de ellos, su importe y fecha en
que se remitan a esta Dirección gene-
ral, y otro libro o cuaderno, en igual
forma y en los minnoa requisit s que
el anterior, en el que se anotarán las
facturas de títulos amortizados que se
presenten.

3.a La presentación en esa Delega-
ción de los cupoues y títulos de refe-
rencia, se efectuará en facturas que fa-
cilitará gratis e?,ta Dirección general, a
medida que le sean reclamadas por la
Intervención do eia provincia

4.* Cuando se reciban las facturas
con cupones o títulos, el oficial encar
gado de este servicio los comprobará
debidamente, y hallándolos conformes
en vencimiento, número, serie e impor-

._ 	
te los cupones y en número, numera-

euponee ylue tita19! amortizados de la

1tE
Ye.
ee la Deuda y vencimiento, a cuyo
$;eefin diepand 4 V. S. que se publique el
...sopor uno anuncio en el BOLETIN OF1-
t cm y cuidará: de que se cumplan las

funcionario que reciba los cupones y
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
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Boleen °Ale al de la Provincia de e; ribafanal. 	 Nea- I 1:2 de Mayo &a 1921

dependencia las facturas redactadas en
distinta forma, evitando así que Laya
de hacerlo esta Dirección, con el cortei-

gaiente retraso del servicio.
Los cupones que carezcan de talón,

ao loa admitirá esa Inte rvención sin

nue el interesado exhiba los títulos de

en referencia, con los cuales deben con-
erontave por el oficial encargado del

eecibo, haciendo constar en la factura

respectiva, - por medio de note autoriza-
da bajo la responsabilidad de dicha ofi-
cina, que ha tenida efecto la confren-
eación y que resultan conformes con
los títulos de que han sido destaca-
-dos.

7." Cada dos dias remitirá la tetar-

'vención de Hacienda las facturar que

SO hayan presentado con sus cup,nes,
1oe cuales deberán venir dentro ele las
mismas, y si no fuera seto posible, por

.sa excesivo volumen, en paquetes se-
::Parados con nürneración correspondien-
te a las facturas, las que contendrán
tambien sin destacar el talón que ha de
servir para comproba r el resguardo en-
tregado a los interesados.

,Al remesar las facturas, tanto de cue
pollee como de títulos amortizados, se
acompañarán de una relaciba expreei,.-
va de ellas, con la debida separe,e,ida
entre ambas Deudas.

Cuando el número de cupones que
contengan las facturas sea excesivo,
conveniente vengan agrupados p er pa-
quetes de ciento cada uno, lo cual sim-

• ptificará el recuento y operaciones ira-
cesivas en este Centro.

8.° A las oficinas del Banco de Es-
paña en esa capital, se remitirá otra re-
leción de las factu re.; presentadas, en
la que conste el número de eetracia
que se les haya dado, el nombre dei
presentador, número de cupones por
aeries o de títulos amortizados, en su
caso, que contienen y en su importe
integro.

9 ' Estando a cargo del Banco de
apaña el pago de intereses y arnerti-
eación de la Deuda al 5 por l • con
aereg'o a disposiciones y c f. nvenioa vi-
gentes, esta Eirección, luego que haya
practicado la comprobación y cancela-
ción de lcs cupones y de los titalos
amortizables, y hecho las demás ope
raciones de liquidación a que se refie-
re la prevención cuarta, retnitira a re-
ferido establecimiento en /a forma que
indica el mismo párrafo, los talones de
que queda hecha referencia, pura que
cid ceden a su Sucursal en esa provin-
cia a fin de que proceda al pago.

10. Con objeto do que el talón que
contiene las facturas ofrezcan las ma-
yores garantías de comprobación, uni-
dará esa oficina que al separar el res-
guardo que ha de entregarse al intere-
oado se verifique con tijera y por el
centro del talón, pués si se cortase por
el doblez que el talón debe formar . po-
drían presentarse dificultades do ente-
fonamiento que es preciso evitar.

11. El taladro de loes cupones iie ha -
3r á. siempre len el lado izquierdo de los
mismos y evitándose no inutilizar ni la

serie ni la numeración, por ser requisi-
tos que es indispensable conserven para
las ope raciones subsiguientes a practi-
car con los cupones.

12. Esta Dirección general reco-
mienda a V. S, finalmente, el mäs
exacto cumplimiento de lo preceptua-
do en la regla primera de la Real Or-

den de 31 de Agosto de 1916, dictada
para la aplicación de los artfouLs de la
vigente ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda pública refe-
rentes a la prescripción.»

Lo que comunico a V S. para su co-
nocimiento y efectos expresado; de-
biendo V S. remitir a esta Dirección
general un ejemplar del Boreerter OFI-

CIAL en que tenga lugar la publicación
del anuncio que en la misma se or-
dena.

Lo que se publica en este periódico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 2i de Abril de 1921. -Mo-
desto Marín.
.•440.4.4n049.**~~10•41••••

Hospltal Militar(
DE CORDOBA

Núm. 1.781
Debiendo celebrarse en este Haspi.

tal el dia seis de Junio próxima un con-
curso pare adquir articulas de indiedia-
to consuelo, se hace público por el pre-
sente, al objeto de que concurran al ac-
to los que deseen tomar parte en el.

El mencionedo concurso tendrá lugar
a las dcce del expresado dia ante la
Junta Económica del Hospital y será
presidida por el señor Jefe administrati-
vo del misal. ..

Los articulas que se contratan serán
en las cantidadeS que calen' las necesi-
dades del servicio para las atenciones
del mes, y se sujetaran a las cl.tses y
calidades que a cada unD se expre.
san.

Las proposiciones se entregaran en
pliego cerrado y estarza extendidas en
papel de la clase oncena y con sujeción
al modelo que al pie se detalla, a las
cuales se acomparan la cédula personal
del proponente y el último recibo de la
contribución industrial, segun el con-
cepto por el que se comparezca.

Para el caso en que dos o mas pro-
posiciones iguales dtjen en suspenso la
adjudicación, en el mismo acto y du-
rante quince minutos se abrirá una li-
citadón por pujas a la llana entre los
autores de as mismas, adjudicándose al
que mejore más la suya. Caso de que
la igualdad subsistiere pasados los quin-
ce inimitos citados, se decidirá por me-
dio de sorteo la adjudicación. Esta, en
todo caso, se rá heCha al que presente la
mejor proposición ajustada siempre a
as condiciones del concurso.

Con arreglo a lo que determina el ar-
ticula cincuenta y uno de la Lay Can-
tabilidad de la Hacienda Pública de
primero de Julio de mil novecientos
once, si el rematante no cumpliese
las condiciones que deba llenar pa-

WeRI:611~13.1431~11,11K~1 74

ra la celebración del contrato
pidiese que este tenga efecto ea el
.rrezi no se ñalado, se anulará ci remate
a costa del mismo rematante y en la for
ma que p reviene el citada articulo.

Los gastos que se originen, conse-
cuencia del concurso, de anuncios y
cualquier otro que se derive de él serán
sadstech )s por el adjudicatario.

Será desechada toda oferta que me
(cuna las con licians que se expresan
en este anuncio, para lo cual se presen
taran por los postores muestras de los
articulos que ofrezcan, siendo g rbitra la
Junta para juzgar en el acto sobre la
aceptoción de las proposiciones atan

.seiS de Agosto de mil novecientos nue-
ve (Coleccnía Lesgilativa número cien-
to cincuenta y siete), Ley de Contabili-
dad de la Hacienda Pública de primero

; de Adió de mil noaectentos once (Co-
lección Lesgilativa número ciento vein-
te y ocho) y Ley de Protección de la

.'Industra Nacional de catorce de Febre-,..
re/ de mil novecientos siete (Colección
LesgiLtiva número veinte y sien) y dis-
posiciones complemestarias de las mis-

s mas.
Los artículos objeto de este concurso

son los siguientes: aceite vegetal de pri-
mera clase, puro de oliva, de buen sabor
y col er; aceite vegetal de segunda clase
de iguales condiciones; arroz de primera

•clase, bien cribado y limp io; azúcar
blanca superior en perfecto estado de
limpiezn carne de vaca de buenas con-
diciones, bien desangrada, oreada y to-

da de pulpa .; carbdn vegetal de menas,
desprovisto de troncen, cisca y hume-
dad; carbbe cok, de buena clase y
sec ; choeorate, de buen gusto y cali-
d ; gallinas, de buen tamaña y en per-
fecto estado de salud; garbanzos, de
buena calidad y fácil cocción; huevos

t
. de gallina en baen estado; jabón común,

duro y de buena chse; jamón magro,
añejo y bien conservado; leche de cabra
pura; leria rajada; manteca de ceado,
de buena clase, pasta para sopa de bue-
na clase; patatas en buen estado de con-
servación; petróleo rectificado y exento
de materias extra fias; tocino salado, de
buena calidad; velas de esperma, sin tu-
f ) ni mal olor; vino común tinto, sin
adulteraciones; vino generoso, tónico
de buena clase.

Córdoba seis dé Mayo de ind nove-
cientos veinte y uno. —El Administra-
dor, Juan Navarro ==V.° B.°:. El Jefe
Administrativo, Bernardo de la To-
rre.

Modelo de proposición
D. F. de T. 	

domiciliado en 	
y con residencia en •.... ...... 	 „

• ,•• retneen,y Nena •

provincia de 	 	 	 •
calle de 	
alero 	  	  ente-
rado del anuncio publicado en el Botan
Ten OFWILL fecha tal (o fijado en tal par-
le) para la adquisición de articulas ab
inmediato consumo para el Hospital Mi..

litar de Córdoba, se e-onaprotnete y
obliga con sulecidn a las clitisuIas exi-
gidas y sta más exacto cumplimiento a
facilitar a dicho establecimiento las cara-
tidades necernsias para las atenciones
del mismo, de los articulas y a los pre-
cios siga entes

'Catee kilágrame
	 a •• • • 	 • • • .......

TO. 	 . 	 	  . , expedida
4E-

en 	 .	
° 	 pasa-

porte entranleria en su 1.1.,so y poder
notarial tarabién en su caso) asá como el
último recibo de la contribución indus-
trial que le corresponde satisfacer sepia
el concepto en que comparece,

Los ar4ulos que ofrece proceden
de. • . minaras - • • 	  (el punto que
Sea

(Fecha y firme del proponente).

41~.44444.10........$444~414'

egYutgrAmmeros

are 	
RUTE

aat 
Mitre 1.783

Dan liffauttel Mangas übeda, Alcalde
constitucional de esta villa.
llago f:obet : Que por el Recaudador

de repartos 4 impuestas municipales de
esta villa ha sido expedido, y per esta
Alcaldía aprobado, e/ nombramiento da
Agente ejecutivo auxiliar de tal recen-
dadön, a favor de don Antonio Remor-
der Marquez.

Lo que se hace público a los efectos
legales procedentes.

Rute 6 de Mayo de 1921.= llanto)/
Mangas.

CASTRO DEL R10
Núm. 1.757

Don Francisco CarrasquiVa y MiPie,
Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el Pa-

drón do cálalas personales de este Mu-
nicipio que ha de regir en el arlo ac-
tual, queda de manifiesto por término
de ocho ellas en el negociado respecti-
vo de esta Secretaria del Ayantaintea-
to, para que los contribuyentes com-
prendidos en dicho dooauaanto puedan
examinarlo y aducir las reclamaciones
que conduzcan a srz. derecko.

.c;sc
traorteeciill.deluRioa 4 de Maye de 1921..

VILLA DEL RIO

Núm. 1.781

Extracto de los acuerdos adoptadas por1

cuando medie asesoramiento de perino pesetas . 	 .. 	 ciati-
t os. 	 - '''.. m os (odc., en letra); cada litro dee:9.41.

- Las pagos estarán sujetos al uno 	 	 . 	  a 	..,,.
veinte por ciento de demento - que es- pesetas  . 	 .. ...47.. 	 . .céntimos
tablee° la Ley vigente para los que (lec- 'tafia -,-.90. AP:e.tie 	 e a. 	

atila el Estado. ,z.1,;;Ä 	 --- 	 	 pesetas. , ....
i - 	 e9lee.-t---

EI acto del «natura° se ajustará a las . — ,...'d . 	 , acampan-
prevenciones establecidas en e/ Regla- do en cumplimiento de ro prevenido su
mento de contrnación del Ramo deGae- . cédiala personal corriente, de clise. 	
rra aprobado por Real orden circular del. 	 a d d • *i-2;ka ...... ....., mime-

d
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Núm. 110 10 de Mayo de 1221 Deletizi cacha. de la lighreevämeg4•C&reelege,

e
vira color negi-.) algodón con 25 Me-

tros 60 centímetros' .
' Otra color pi ma algodón con t.5 me-

tros (tis) cendtrietren.
Gtra color azul algodón. con 16 me-

tras.
i. Otra color gamuza lana con 19 me.-
i rei dos. 	 .

Otra color azul marino Lene con 15
a metros.
1 Otra color vetdozo lila con 28 me-
1 tros.

Otra colar castaño lana con 42 me-
l r.i dos.
í Otra color pasa can 42 menos.
4 (Jeta color marrón tarta con 2Z me-

rros.
Otra color azul con listas encarnadas

I

con 25 metros 40 centimeiros.
PLIEBLONUEVO DEL TEdRIBLE

Núm. -1.763
Don Manuel Pérez Caenca, Abogado,

Juez. municipal de esta vida.
ilag,o gallera Que hallis,ndose vacante

U, plaza de Secretario ea propiedad de
este Juzgado, la cual ha de proveerse
por concurso dia traslado de les Secre-
tarios en ejercicio, según determina el
articulo quinto diel Real .'.ecreto de
veiute y Iniertf de Noviembre del año
anterior, y leyes com p iementarias, se
anuncia por medio de. ees periódico
oficial a fin de que los 4 ue aspiren a
ociipar dicho cargo pre4eNten sus soli-
citadas ante el ser .' u.es de primera
instancia de este Paro - , dentro del
plazo de treinta días .- 	 tar desde la
publicación del actisar , la Gaceta e
Madrid.

Piezas de ms. encontradas
Una color verde algodón can 17 me-

tros.
Otra color marrón algodón con 27

metros 20 centlinetros_
Otra color chocolate algodón con 21

neetros

CORDOZR.
Núm. /.755

Don Antonio Carrasco y guares-V arel,
Juez municipal del distrito de la dere-
cha. e interino de Instrucciórt e esta
capital.
Por el presente se dta y llama por

término de diez días a contar desde su
inserción. en la Gaceta de Madrid y Bo-
LESTIN OFICIAL de esta peavincia a la per-
sona que se mea duefta de las piezas de
tela que a confirmación se expresan, que
fueron encontradas por rala pareja delen
pueseo de la Guardia civil de AlcoleaZ
enterradas en terrenos de Pay eliménez.

• de este tünnitio el diez y eicte de No-
viembre del año último y que se cree
sean huatadase para que dentro de dicho

; término comparezca ante este Juzgado,
; situado en la calle de Gningora sin

mero. con el fin de recibirle declaración
y ofrecerle el sumario que se sigue con

, tal motivo; bajo apercibimiento en otro
caso de pararle el perjuicio a que haya

% 2gar.
Dado en Córdoba a cuatro de Mayo

de mil novecientos veinte 1 1/270r— mat
. tonio Carrasco. —El Secretario, Teodo-
; miro Fernaindera

Ayuntamiento de esta villa en las
sesiones celebradas por en mismo du-
rante el mes de Abril último, que for-
rae el Secretario que suscribe en cum-
niinien to de lo prevenido en el artí-
nao 109 de la vigente Ley munici-
pal.
jn supletoria a ia ordinaria del día

SO de Marzo que tuvo lugar el din l.°
de Abril de 192I.
Preside el Alcalde don Emilio de

León y Primo de Rivera. 	 e 	 44

Se aprobó el acta de la sesión ante-
,.

rier.
Conforme a lo establecido en el pd-

ano 2.° del artículo 10t de la vigente
Ley municipal, el Ayuntsmiento se ra-
tificó en ei acuerdo anterior de la sesión
cde'orada con carácter extraordinario.

Se acordó nombrar al Repre.sentante
del Ayuntamiento en Córdoba don Ma-

asuei Giméni z Ronda, para que como
Comisionado de es:e Municipio presen-
n en la Comisión Mixta de Reclute-
miento al soldado Ignacio García Diez
que a de ser reconocido faculiative-
mente.

Se presentó una instancia suscrita por
varios vecinos pidiendo ser incluidos en
ti Padrón de la Beneficiencia municipal
y se acordó que pase a la Comisión de/
ramo.

Se aprobaron las cuentas de loe gas-
tos caudidos en el servielie "de bagajes
Insta el die de ayer, importante ln1130
sesetas ochenta céntimos y se dispuso
_su envio, para su reintegra a la encelen-
eisiina Diputación provincial.

Se dió lectura de una instancia suscri-
la idor el decretario de este Ayuntamien-
to don José Marta de Tord y Manrique
manifrstanio que le era imposible rein-
tegrarse a su cargo . por que seguía care-
ciendo de las aptitudes fisicas neceserías
para el desempeño de stis funciones,
por cuya Motivo sometía a la resolución
del Ayuntamiento el giro de su destino
en cuanto a si por esta circanstancinhu-
nea de merecer la prórroga de su licen-
cia o su cese definitivo.

Y la CorporacoSn acordó que por el
teilor Alcalde se interesara de los facul-
tetivos nadares el reconocimiento del
seaor Toro para peder acordar después
en su consecuencia.

Se presentaron y fueron aprobadas,
Igevio informe favorable de la omisión

-de Hacienda, varias cuentas de gastos
causados hasta el dia de ayer que afee-
tau a distintos conceptos del presupues-
0, y una de 151 pesetas 37 centimos de

varios gastos que no tienen consigna-
ción determinada en el mismo, dispo-
uihdcse su forinalisacidn con cargo al
ripiado de Imprevistos.
Senón ordinaria del dia 6 de Abril de

1921.

No pudo celebrarse por taita de asis-
. teucia de número bastante de segores

ncej ales.
Snida ordinaria del dia 1 3 de Abril de

192i.

Por igual motivo dejó de celebrarse
a sesión ordinaria de este dia.

Sesión supletoria a la ordinaria del die
13 de Abril celebrada el día in del
mismo- !-
Preside el Alcaide den Emilio de

León y Primo de Rivera.
Leida el ecta de la anterior lud apro-

bada y firmada.
En cumplimiento de lo prevenido en

los artículos e3 y 67 de la vigente Ley
municipal que trata de la formecida de
Secciones que ha de proceder a la desig-
nación agua/ derVocales de /a Junta
municipal en el concepto de Asociados
contribuyentes Se acordá dividir el tér-
mino municipal en cuatro secciones pa-
ra poder elegir tres vocales en cada una
de ellas y que se publique en la forma
reglamentaria.

Se diö lectora de 0/111 instancia •us-
crita por el vecino Pablo Ayllón Rojas
que interesa construir una casa en la
acera rderecha de la calle de Montare de
esta población ay Se acordó que pase a
estudio de /a Comisión respectiva.

Se acoedd aprobar e/ extracto de las
sesiones celebradas por el Ayudtarnien-
td y Junta municipal durante los meses
de Febrero y Marzo filiaaos.

Se did lectura de un oficio proceden-
te de la Administración de Propiedades
é Impuestos de !a provincia que trans-
cribe la resolucidn dictada por la Direc-
ción gerteral del ramo, sobre el recurso
Interpuestrinser este Ayuntamiento con-
tra la previ' mena de ta Delta:anejenpeo-
viudal de hacienda que aprobó la ad-
judicación del arrienlo de Coi/etilos de
este puebld para el presente ejercicio y
la Corparacide quedó enterada acordan-
do su cumplimiento. 	 .

(Conclairal
494 e* 11444-41+ tHe 44.4***54P+44644444.

Juzgados

MONTORO
Núm. 1.751a

Don Rafael Criado Piédrola, Juez Mu-
nicipal de esta ciudad en funciones
de Juez de instrucción de esta ciudad
y su parrido.
Por el presente ruego y encargo a

das las autoridades tanto chiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de /a Nación precedan a la
busca de la caballería que 'al final se
reseñarán,, substraidas en la noche del
día uno al das de los corrientes de lo
finca nombrada "Elspanare.s" de este
término, al vecino de esta dudad Ro-
que Fuentes Ruiz, cuyo semoviente de
ser habido sea puestos a disposición de
este Juzgado-con sus ilegítimos posee-
dores.

Dado en Montoro a tres de Mayo de
mil novecientos veinte y uno.—El
Juez, Rafael Criado.--Ei Secretario,
M. López.

Senas de las .nriballerias
Una mira de 7 riñes 149 metros de

alzada castaña, raza espanola, °jalada
en blanco y bebe en negro, braantibea-
da y con el hierro V. número 10 en el
anca izquierda.

Admieistrscitin de ludida
abstienes y erapiitzaxteatot

Materia criminal

Baje lea apercibimientos procedentes
enti derecho, se cita o emplaza por

t 74436 ieecee 37 Tribunales respectivossa
personas que a continuacidu se

expresan, para que comparezcan el
dia que se les señala o dentro del
tirmino que se les fija, e contar desde
la te.clia de la publicación del anun-
cio en estenieeiddico oficial, con arre-
glo a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 2.86 den
Código de Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Núm. 1.7'4
TEN 110 l'ELLO, Antonio; ¿le trein-

ta y. un aüas, Ratero, natural deiC6r-
dolas y srecino de Málaga, domiciliado-
últimamente en la Callo Pulieres, aimr
número, hijo de Juan y de Antonia.;
comparecerá dentro del término de diez -
días ante el Juzgado deinstrueción cle
Agaihir de la Frontera, a constitairaer
en prisión por la causa número
setenta y dos de mil novecientos diez.
y nueve que se le sigue por hairn; baje
apercibimiento de que sino lo hace ser4.,
declarado rebelde
ems)~44. te .0 0.44 49•••••••• 414P-

Administración Central

Ministerio de Estado.

Subsecretaria
4- -

Asuntos contenciosog

El señor Cónsul general de España en
idueva York, participa a este Ministerio
cl fallecimiento de los súbditos impago-
des., Gaspar Espesa Moret°, José Leiva,
Juan Meiz, Miguel Vázquez y Ramón
enownälez, que perecieron en el torpe-
deamiento del vapor americano "Vil,-
lancia°.

Madrid 19 de Abril de 1921..—E1
Subsecretario, E. de Palacios.
liamatamecanswessaio samiamemaa~~~

etrf - y Las. 44,La Verdad" Librería 24

; Los aspirantes acometieren G-I141,843-

dicitudes:
1.* Qdclula ,pereonair-

+ 2.° Certificación del zeta de u ría-
eje:siente..

3.4 Certificación de la e..andereter
moral observada por el Iniciaren

4.° Certif cecina de hallara: en.
njereicio en el cargo de Secretario ea
propiedad.

5.° Titules on que fila:1de asetittzì
legal para el deseo:apene de repetida
cargo.

Pueblennevo de Terrible seis dos Mg,-
* yo de mil-novecientos veoute y nao.—

Manuel Pdrez.
0. *Me
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Don Julio Masco Perales, Gobernador civil de la provincia de Córdoba 

Certifico. Que las concesiones mineras gme figuran et* k presente relación ha sido caducados y declarados sus terrenos francos y regisin

biés a propuesta de la Delegación de Hacienda por insoleencia e% el avreAto guperficiarin correspeediente al atiie mil novecientos veinte, con a)ery;,

,gle a lo determinada . en las vigentes Leyes y Reciarnentos de mineria y de 'Pributacian minera. 	 Núm. 1.754

	 111Cn••nn,.

?amero

del

deediente

Niimero

de

orden

Nombre de la Mina TERMINO INTERESADO
riendas

Peste-
MINERAL PARAJE

rt,

1

Pizarro
Santa Rosalia
El Verano
La Esquina
Deciasia a Sixte Oeste
Pepa
1.3 Primavera
La Toba
A mplik eón a la Toba

a La Toba
Lucia
Zacarias
Cerro Bermere
Corazon de Jesus
Porvenir
Santa Julia
La Aventurada
Valdefuenaes
San Pintonio
Patrocinio
Los Tiembios
Chaparral de ios Pechas
!.. an Ranion

	

3 802 	 1 072
e 310 l623

	

fi 595 	 2 415

	

6 3 	 2 417

	

6 678 	 2 4175
6

	

78 	 2 4d3

	

6 728/ 	 '2 5t8

	

88321 	2 579
6 877 -* 2 M3

f 985 	 a 287

	

68f 	 2 611
• /h9 	 2 67.6

	

7 146 	 2 731

	

224 	 2 770
▪ 226 	 2 771

	

7 247 	 .780

	

748 	 2 781

	

446 	 2 915:

	

7 523 	 2 9/k71:11.,

	

7 553 	 9 940

	

76 4 	 296

	

685 	 2 970

	

i570 	 2 9'83
• 7 571 	 2 989 	 •d. San Rarnon

	

9.5 	 3 061. 	 La Consuele

	

8 024 	 a67 	 Sorpresa

	

7 97 4 	 3 4169 	 Manuel

	

7 	 3 d8d 	Santa Matilde

	

_ .,7, 983 	 3 090Vila Rosario
▪ 38 	 3 1)93 	 'Miau

	

8 1'28 	 3 092 	 San Miguel

	

7 829 	 3 9 	 Geronirea

	

7 9a0 	 3 12e ....La Montariese

	

8 roe 	 :313c) 	 san Raimunde,
• 709 	 2 449 	 .La virtud

Almodóvat del Rio
Montoro
Al MC116V8IT del Rio
Hornachuelos
Conquista
Posadas
Almcdldvar del Iba
Hornachnelos
id.
id.
Fuente Obejuna
Id.
Hornachuelos
Belalcázar
Encinas Reales
Altnoddvar del ME>

Id.
Villaviciosa
Montoro
Alcar‘ cejos
Villanueva del Rey
id.
HOTTI2chueles

id.
Espiel
Fuente Obejuna
id. y Penarroya
Fuente Obpjuna
Posadas
Villanueva del Rey
Vfilanueva de Cddtlabe
Famite 01:lejana
Montoro
Espiel
Posadas

-le. Pablo Linares
lose Guzmán

.dotakdad The c.alamoil

U. 17:rnesto J. Bäiley
Rafael Carretio

--Sociedad The Calmen da
D. José Ojeda
El MiSMO 	 t

Emilio Chauveaum
E mismo

José Ojeda
Ricardo alorizidea,
Antonio Pozo •

Sociedad I he Calamod
ld.
D. - Antonio Gutierrez

Agustin Mann
Martin de la Orden

;Doda ConcepciOn Bernal
Lamisuad .
D. Ft3mot de Ibriara
El Oitaro.o

ilaadc, Gavilan
Adfonio Zamora
Niteuel Mohedano
2dansrel
-ey.›.3e 	 :
reartotamé Pad511a
Yetlipe G utirrez
derónirno Martine-z
Joed María Yagua
Antonio Simon

Rafael Carrera,

30
12
25

20 	 r

20

3C0
100
80
20
16

225
20
'20

7

20
60
18
20
12
12
52
20
21
68
20
10
40
33
66

24

Plomo
id.

id.
Bismuto
Piorno

Hierro
Id.
id.
Mica
Hierro
id.
Id.
id.
Plomo

iiierro y otros
Hierro
id. y otras
Hierro
Id.
Piorno
id.
Bulla

id.
id.
Hierro
Hulla
Id.
Hierro
Plomo
Hulla
Hierro

Frey Juan
La Vacadilla
Mesa oel Pico
Dehesa Arenales

Dehesa de la Plata
Dehesa del Ingertar
La Toba
id.
id.
Majales Viejos
Ced o Juan Pérez
Cerro Bermejo
La Pizarra
Arroyo del Moro
Cerro Bermejo
Las Malezas
Solana Corral Nuev,
Atalayou del duda)
Los Jarales
Arroyo Tiemblos
Chaparral de los Peda
Toril de Umbela
Id.
Las Navas
Cerro J.Zavalvillar
Las Calladas
Dehesa del SOLÓ
La Cabrilla
Dehesa de dos Haitiana
Lo ins del Cuarto
Df hesa Cas Altg
Dehesa Posada Nueva

Ruedos de Espiel
Las Labradillas

Con arregto 	 rieferrMirread, Z9/ 1.1 citada Lefisiestió-n, a lo4s oda(' 	 emtados desde el siguiente al de la publicación de esta relecia,

den presentar reisfros sobre los terreras» que oenzadhain los concesiones ttediel,;adati, 	 2:iran en la misma, sujetandose- los que se presenten oi

4 enismo terreno o la subasta Teglamentsiria.

. 	 para. q,us mute, ze publit,tam a eseme , Yg iaei4ec y 07sieheia de 14 -mir.vÉri7i:z 	 terreno en . Giedoba 4 de Mayo de 1921.. ju ti ?&:cð
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